
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2011, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Construcción de la Factoría
Joven en Cáceres”. Expte.: 1031011CA068. (2011061711)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión del Instituto de la Juven-
tud. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1031011CA068.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de la Factoría Joven en Cáceres.

c) Lotes: No hay lotes.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Publicación en el perfil del contratante
de la Junta de Extremadura y DOE n.º 163, fecha: 24 de agosto de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 1.293.286,88 euros.

IVA: 232.791,64 euros.

Presupuesto total: 1.526.078,52 euros.

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 3 de agosto de 2011.

b) Contratista: UTE AGG OCC. Empresa Const. SA. GEA 21, SA (UTE Factoría Cáceres).

c) CIF: U06606040.

d) Nacionalidad: Española.

Jueves, 22 de septiembre de 2011
22789NÚMERO 183

V ANUNCIOS



e) Importe de adjudicación: 

Importe: 1.149.473,38 euros.

IVA: 206.905,21 euros.

Importe total: 1.356.378,59 euros.

Mérida, a 22 de agosto de 2011. La Secretaria General, MARINA GODOY BARRERO.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2011 sobre acuerdo de admisión a
depósito de la modificación de los Estatutos de la organización empresarial
denominada “Federación de Organizaciones de Profesionales y Autónomos
de Extremadura (FOPAEX)”. Expte.: CA/150. (2011083020)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 16 de mayo de 2011, fue presentada a depósito solicitud de la modificación esta-
tutaria aprobada en la Asamblea General Ordinaria, celebrada el 1 de abril de 2011, así
como los nuevos Estatutos modificados, de la organización empresarial denominada “Fede-
ración de Organizaciones de Profesionales y Autónomos de Extremadura”, en siglas
“FOPAEX”, entidad que tiene asignado el expediente de depósito número CA/150; cuyo
ámbito territorial es de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbito profesio-
nal, conforme al artículo 4.1 de su texto estatutario, integra a “... las asociaciones locales
de la Organización de Profesionales y Autónomos, OOPPAA y también las demás Asociacio-
nes de Autónomos, Turismo y Comerciantes, de carácter profesional y empresarial cuyos
fines principales coincidan con los de la Federación, y que estén constituidas por profesiona-
les y autónomos”.

Con fecha 23 de mayo de 2011 fue requerida formalmente por anomalías observadas que
fueron subsanadas el 27 de mayo de 2011 mediante la presentación de nueva Certificación
del Acta del acuerdo de modificación.

En el acuerdo expresado en la Certificación del Acta de la modificación estatutaria aprobada
en la Asamblea General de la entidad se procedió a dar nueva redacción al texto estatutario
modificándose el artículo 1, referido a la denominación, naturaleza y ámbito de la entidad, y
el artículo 13 referido a la constitución de la Asamblea General.

Firman la Certificación del acuerdo de modificación aprobado por la Asamblea General de la
citada asociación: D. Fernando Segador Díaz y D. Julián Ramos Jiménez, en calidad, respecti-
vamente, de Presidente y Secretario General de la entidad.
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